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pública. ' generales de la Administración
disposiciones emanadas de este Gobierno 

la Admi^
Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

PES A FESTIVOS.

*^^^ distrito, Gobernador militar, Sr Revente 1« Audiencia, Sr. Rector de la Universidad jS de nr 
Æ1”S“ ’' *^'““ •"‘*'’'**<'“ militores judiciales de 

n /fi'fienes y disposiciones de los Sres. Administrndn-r 
jContador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de I ropiedades y Derechos del Estado, y demás deSien- 
®’^.®a‘^®J^ Administración económica provincal ^ 
< t-os anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad 
o Corporación de quien procedan. ^uionaao.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(1- D- g.) y su augusta Real familia 
continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 12 de Agosto de 1867.

Í^Gaceta c^d 30 de Ji/tíío de IBóT^

Ministerio de Hacienda.

LEY.
DOÑA ISABEL H, por la g’racia 

de Dios y la Constitución, Reina de 
las Españas. A todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Los gastos de todos 
Es servicios del Estado, durante el 
año económico de 1.® de Julio de 1867 
a 30 de Junio de 1868, se presuponen 
en la cantidad de 263.746.559 escu
dos, distribuidos por capítulos y artí-J artl- | 
culos, segnn el estado adjunto le
tra A.

Art. 2.® Los ingresos del Estado 
para el expresado año económico se 
calculan enla cantidad de 257.081.770 
escudos, según el adjunto estado le
tra B.

Art. 3.® Se aprueban las bases 
adjuntas señaladas con la letra A para 
establecer una imposición de 5 por 
100 sobre todas.las rentas, sueldos y 
as’gnaciones que se devenguen desde 
L de Julio de 1867 y deban satisfa- 
ceise de fondos del Estado, provincia
les ó municipales, y sobre los divíden- 
dos, rentas ó beneficios que se repar- 
fan á lo.s poseedora,? de acciones v :

obligaciones de Bancos .y sociedades 
de todas clases, constituidas con apro- 
bacion del Gobierno.

El clero, cuyas asignaciones están 
determinadas y garantidas por con
venciones solemnes con la Santa Sede, 
será invitado á someter aquellas vo- 
luntariameute al impuesto del 5 por 
100 señalado á las demás clases del 
Estado.

Art. 4.® Se aprueban las bases 
adjuntas señaladas con la letra D para 
la exacción desde 1.® de Julio de 1867 
del impuesto sobre las traslacione.s de 
dominio.

Art. 5.® Se aprueban asimismo las 
bases adjuntas señaladas con la letra 
C para el establecimiento de un im
puesto sobre los carruajes y caballos 
destinados al recreo y comodidad de 
sus dueños, y que no es'én gravados 
con contribución alguna directa para 
el Estado.

Art. 6.® Se aprueban las adjuntas 
bases señaladas con la letra B para 
las concesiones de honores de empleos 
de las carreras civiles de la Adminis
tración pública. .

Art. 7.® Se aprueban igualmente 
las adjuntas bases señaladas con la le
tra E para la exacción dei impuesto 
de minas.

Art. 8® Se autoriza durante el 
año económico de 1867-68 el recargo 
en beneficio del Estado de un déc.mo 
de las cuotas individuales que deban 
serie satisfechas por la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, y 
por la industrial y de comercio.

Alt. 9. Se abre un crédito de 
3.221.771 escudos con destino á los 
gastos de. la guerra del Pacífico, si 
esta continuase durante el próximo 
ejercicio. '

Art. 10. Para saldar el déficit del'
presupuesto de 1867-68, y cubrir el 
crédito que se abre en el prec-de Te ' 
artículo, y para minorar en la parte 
posible la Deuda flotante, se autoriza 
al Ministro de Hacienda-^ fin de que 1

Art. 16. El Tesoro público podrá 
tener en circulación durante el ejerci
cio de 1867-68 la Deuda flotante equi
valente al importe que, despues de 
tomado en cuenta el saldo por suple
mentos de la Gaja de Depósitos prúce-

1 pueda convenir con el Banco de Es
paña y cualesquiera otros Bancos, 
corporaciones, sociedades de crédito ó 
particulares en la emisión de una 
nueva série de billetes hipotecarios 
con interés de 6 por 100 al año por el 
valor nominal y plazos de amortiza
ción que permita el importe de los 
pagarés de compradores de bienes na
cionales que resulten disponibles. El 
Gobierno podrá negociar los billetes 
que se emitan en la época y forma que 
considere mas ventajosas ai Tesoro.

Art. 11. Se autoriza al Gobierno 
para que puedan ser renovados los 
préstamos adquiridos por el Tesoro 
con garantía de títulos de la Deuda 
consolidada interior al 3 por 100, y 
para recibir otros nuevos en la forma 
que autorizaba la ley le 30 de Junio 
do 1866. siempre que la garantía que 
haya de darse no exceda del importe 
total de los títulos que tiene en su po
der el Tesoro por consecuencia de la 
citada ley; debiendo darse cuenta á 
las Córtes al fin del próximo año eco
nómico de las operaciones que se hu
biesen realizado en virtud del pre- 
sente artículo.

Art. J2. Se autoriza al Ministro 
de Hacienday al Banco deEspaña para 
la celebración de un convenio por el 
cual se encargue este establecimiento 
de la recaudación de contribuciones 
directas en las provincias hoy vacan
tes, y en todas, terminados que sean 
lo.s actuales contratos; debiendo redu-
cirse en una octava parte al menos 
el premio máximo de cobranza actual
mente establecido. Si el convenio se 
ajustare, será obligatorio para el Ban
co de España el recibir sus billetes en 
pago de las contribuciones que deba 
lecaudar en todo el reino.

■ Art. 13. ■ Se autoriza al Gobierno 
para que, sin exceder de] presupuesto 
de gastos, pueda plantear la reforma 
industrial y administrativa del ramo 
de sales, variando el sistema ahora 
establecido, y para arrendar en su -

basta publica su fabricación y ventas 
y en su caso del tabaco, suministrando 
sus productos á los consumidores con 
las mejores condiciones posibles; en 
el concepto de que el arrendatario de- 
berá^ prestar una garantía efectiva 
suficiente á responder de todas las 

.eventualidades del contrato, y del va
lor que tengan las pertenencias, edi
ficios y efectos que deban serle entre
gados, y que el Tesoro obtenga del ' 
arriendo un beneficio medio anual en 
toda la época de su duración que re^ 
prese.Te al me^os un 10 por 100 so
bre el producto líquido realizado en el 
año de mayores rendimientos del últi-
mo quinquenio, y tomando en cuenta 
para formar este producto líquido las 
ventajas obtenidas en los últimos con
tratos de arrastres.

Art. 14. Se autoriza al.Gobierno, 
de S. M. para arrendar en pública 
subasta y en^ la forma que mas con
venga á los intereses públicos las mi
nas de Linares y Riotinto con objeto 
de facilitar su explotación en todo el 
mayor desarrollo de que sean suscep- 

j tibies, dando cuenta á las Cortes en la ■ 
| próxima legislatura del uso que hicie

se de esta autorización.
Art. 15. Se autoriza asimismo al 

Gobierno de S. M. para que organi
ce el servicio de la vigilancia pública 
de conformidad á las prescripciones 
de la ley vigente de órdeu público con ' 
el aumento de personal y material 
necesario, y creando para cubrir esta 
gasto cédulas de vecindad en el nú
mero y á los precios que juzgue mas 
conveniente, de suerte que el produc
to de estas, prescindiendo del señala
do en el presupuesto de ingresos de 
1867-68, cubra el gasto total del 
mismo servicio.
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¿lentes Ac imposiciones voluntarias, 
representen los déficits de los presu
puestos ordinarios y exraordinarios 
liquidados, y las anticipaciones pen
dientes de reembolso hechas à las Ca
jas de Ultramar.

Art. 17. A fin de que el Gobierno 
pueda contar con los recursos necesa- 
'rio.\ para llevar á efecto la inspección 
(jne las leyes de ,28 de Enero de 1848 
y de 11 de Julio de 1856 le encomien
dan respecto de las compañías mercan
tiles por acciones, se le autoriza para 
imponer á todas las sociedades de esta 
clase un gravamen anual con arreglo 
á la e.scala siguiente:

Laé qué tengan üncapitalrealizado:
: ESCS.

vicio, y de cesar en destinos á que 
correspondan estus derechos.

Para el abono de tiempo á loi 
solo milicianos nacionales movili
zados se tomará en cuenta el perío
do que hubiesen permanecido en esta 
situación fuera de su domicilio, ó si
tiados en plazas é) puntos fortificados, 
debiendo justificarse el tiempo que en 
este último caso estuvieron hostiliza
dos por el enemigo, sin que sea sufi
ciente el que se hallase declarado en 
estado de guerra el punto donde ser
vían los interesados en la milicia na
cional. Para acreditar estos servicios 
se presentará hoja de los mismos re
dactada por los Capitanes ganerales, 
á cuyo documento acompañará certi
ficación de las oficinas militares que 
acredite figuró, el interesado en las 
listas de revista, si percibió haber co
mo movilizado; y si no lo percibió, 
si renunció á su disfrute ó no fue 
acreditado á lo de su clase.

Art. 21. Durante el año econó
mico de 1867-68 los recargos sobre las 
contribuciones y rentas publicas no 
podrán exceder del máximun autori
zado por las leyes y disposiciones, yi- 
gentes. ; . .

Art. 22. Se autoriza al Gobierno 
para realizar las ha as y economias 
que consideren convenientes en los. 
diversos servicios, aunque estén Qrga- 

; nizados por leyes especiales, á fin de 
■ disminpir el déficit que resulta, dan- 
i do despues cuenU á las Córtes. , ■

Art. 2,3. Constituyen parte inte
grante. de esta ley : las disposiciones 
que contiene el estado letra A.

Portanto: ; , ..
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles, como 
militares v eclesiásticas, de cualquie- 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Jumo de mil ochocientos sesenta y 
siete.—YO LA REIN,A.—El Minis- 

.tro de Hacienda, Manuel Garcia. Bar- 
' zanallaná,. '

■ Letká A.
J^ases para la in^posièion ele 5 por 

100 sobre las rentas, sueldos, ha
beres y asiynaciones personales 
y corporeitiras eí que se rejiere el 
e¿réic2ilo 3 ° ele leí ley.
1 ." Desde 1.° de Julio de 1837 se 

exigirá un impuesto de 5 por 100: ■ .
Primero. Sobre las dotaciones se

ñaladas en la sección primera del pre-, 
supuesto á la Casa Real.

: Segundo. Sobre, las cantidades que 
el Tesoro, abona en. concepto de car-

: gas de justicia.. •
Tercero. Sobre los haberes, suel- 

Mos, asignaciones, comisiones y pre
mios que devengan' las clas.es activas 
y pasivas que dep.enden. del Tesoro, 
exceptuando los haberes de la,s reli- 
ndosas en clausura, hermanas de la 
caridad y los de las; clases de tropa 
del Ejército,. Armada, Guardia civil 
y Resguardos. • : .

De 200:000 à 500.000 escudos.. 200
'De’ .'SOO'.OOl à ' l.OOO ODO., . . ,. • ■ 300 
lié Í.()00.'0Ól à ' 2i0Ù0.0i)0. 400 
p.c.rS.OOO^OOb'l 4.000.000..
De 'l;000:00ta O'.OOO.OOO. . . . . . 800 
De""000.001 A , 8Í000.000,. . , . . 1.000 
De. : 8..0Q9,p0i' a 10;OOQ.000. ..... 1.200 
De 10.000.001 en adelante .'. . .. . • 1400 ■

El importe de este gravamen ingre
sará en él-Tesoro público, por «l^que 
serán'satisfechos los.'sueldos y dietas 
delos Delegados, los cuales no esta
rán absentos a ning'una sociedad de 
terminadámente.
■' •ArtAlSA 'Los empleados periciales 
dedá féhta de Aduanas, aprobada que 
sea la n.scala que debe fórmarse según 
16 prevenido en la instrucción den 15' 
de Enero último, ascenderán en las 
vacantes, concediendo la mitad en ca
da clase al turno de la antigüedad ri
gurosa, v la otra á! turno de elección 
éntré'dós éinpleados activos' y los ce- 
sántés*. ‘’

Endos ascensos por antigüedad no 
.Será necesario que los empleados lle
ven 'dios áñód de desempeño efectivo - 
del destino para qué entren en el dis
frute del sueldo de la clase superior 
i-nmediata;

•' ''Art. 491 Se confirma la prescrip
ción dél art. 11 delà 1 y de piesupucs 
tos de 15 de Julio de 1835, relativa à 
las ' clasificacmúes de' empleados y 
abono de servicios para derechos pa
sivos.

Los derechos adquiridos de que tra
ta, el citado artículo serán los referen
tes á servLcios prestados hasta la fecha 
de aquella ley en cargos, que tuvieren 
concedido iel abono de tiempo, para las 
clasificaciones, y a los que con poste
rioridad se hayan prestado ;/ se pres
ten por funcionarios .que, hallandose 
entonces en posesión de sus cargos, 
hubiesen continuado ó continúen sin 
interrupción en su desempeño.

Art. 20. Se consideran como base., 
ó .arranque de . carrera los. .servicios 
pre.stados, .en el ejército desde, la, clase 
de soldado, con inclusion de los,Mili
cianos nacionales movilizados durante 
la última guerra, civil; y en su conse
cuencia los que hayan ingresado ó in
gresen en las carreras civiles despues 
de. la ley de 23 de Mayo 1845 tendrán 
derecho., á cesantías si reúnen las de
más circunstancias de tiempo de ser-.-

Cuarto.. Sobre las rentas que per- 3 
ciben los acreedores de la nación por 
cualquier clase de título, y que el Es
tado ó ,en su nombre algún establecí- . 
miento público satisface en periodos 
fijos préviamente determinados por la.s 
leyes, exceptuando la Deuda exterier 
y las procedentes de tratados.

4' quinto. Sobre los intereses que 
devenguen las imposiciones volunta
rias á plazo fijo que se consignen en 
la Caja general de depósitos desde 1.® 
de Julio de 1867.

El impuesto se exigirá por los 
agentes de la Administración en el 
acto de satisfacer las rentas, haberes, 
sueldos, asignaciones, dotaciones, co- 
■misiones y premios que le motivan, y 
en la forma que determinen los regla
mentos.

2 .^ Se exigirá tambien el mismo 
impuesto de 5 por 100:

Primero. Sobre las rentas que per
ciban los acreedores de las provincias 
y de los Municipios á virtud de emi
siones legalmente autorizadas.

Segundo. Sobre lós haberes, suel- 
dos y asignaciones que devenguen los. 
funcionarios y clases .remuneradas, en 
cualq lier concepto por los presupues
tos provinciales y municipales. .

Las Diputaciones provinciales y los 
Ayuntamientos cobrarán este impues
to en el acto de satisfacer las rentas, 
sueldos, asignaciones, y haberes que 
lo motivan, y en la forma que las 
mismas corporaciones determinen, de
biendo ingresar su importe en las ar
cas del Tesoro dentro de un plazo de 
15 dias. f ' 

3 .Á Se exigirá igual meule- el mis
mo impuesto de 5 por 100:

Primero. Sobre los beneficios que 
se distribuyan por dividendos, repar
tos ó por otros medios nutre, los accio
nistas de los . Bancos, sociedades y 
compañías de todas clases, no fabri
les, constituidas con aprobación del 
Gobierno, rebajando, para la exacción 
la parte de beneficios que procedan de 
intereses de fondos públicos gravados 
con la misma imposición.

Segundo. Sobre las .rentas que 
perciban los acreedores, de estas socie 
dades por interese.? de obligaciones ó 
en conceptos análogos, exceptuándose 
las emitidas por las compañías,de fer- 
rp-ca,rriles y compañías concesionarias 
de canales de riego. . ,

Y tercero. . Sobre loshabéres, suel
dos ó asignaciones que las sociedades 
y compañías satisfag*an á los emplea
dos de nombramiento, del Gehierno. 

Los Bancos, sociedades y compañías 
á que, se refiere esta base exigirán- el 
impuesto en el acto de .satisfacer los 
beneficios, dividendos, rentas o asig~ 
naciones .que le motivan, ingresando 
su iraporte en el Tesoro dentro de un 
plazo de 15 dias.

4 .*^ Se exigirá igualmente el im
puesto de 5 por 100 sobré las dos tér- 
ceras partes del importe de los hono
rarios que por razón, de su cargo 
perciban los Registradores de la Pro
piedad.

Estos deherán presentar en las Ad*

ministraciones de Hacienda puolica 
nota trimestral del importe total de 
los honorarios que por todos conceptos 
hayan percibilo y verificar en el 
mismo período el pago en la Tesorería 
respectiva.

5/" Sé.faculta al Ministro de Ha
cienda para adoptar las disposiciones 
necesarias á fin de asegurar la recau
dación de este impuesto.

h/S'e continuard y

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

''CIRCULAR.—NÚM. 4.372.

Los Alcaldes de los pueblos dé esta 
provincia. Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad procede 
rán por cuantos medios estén á su al
cance á la busca y captura de los ita
lianos Pascual, Miguel, y Antonio 
Forte, que en compañía de Antonio 
Espolidor, se hallan en ambulancia, 
tocando arpas y otros instrumentos, 
como tambien á la de Roque, José y 
Salvador Damiengo, de la misma na
turaleza y que dedic;dos al misúio 
oficio marchan en union de Vicente 
Milte; poniéndolos à mi disposición, 
caso de ser hab :dos.

Valladolid 8 de Agosto de 1867.— 
El Gobernador, Manuel Ureña.

TERCERA SECCION.

Núm. 4,376.

Don Raimundo Margarida, Dr. en Ju
risprudencia, Juez de paz de este 
distrito, y encargado de la jurisdi- 
cion ordinaria por ausencia y en 
uso de licencia del Sr. Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de 

.Zamora..

Por el presente edicto, cito,llamo y 
emplazoá Máximo Gallego Cabrera na
tural de Valderas, contra quien se es
tá siguiendo causa por haberse au
sentado de esta ciudad donde estaba, 
desterrado y á disposición del Sr. Go
bernador de esta provincia para cum
plir su condena, para que se presente 
ante mi á responder a los cargos que 
contra el resulten, pues de no hacerlo 

i en el término de nueve dias, le para
rá el perjuicio que haya lugar. .

Zamora y Agosto once de mil ocho
cientos sesenta y -siete, .feaimunda 
M argarida .—Severiano Fernandez.

QUINTA SECCION,

Núm. 4.373.

J)ireccion yenereil de dientas 
Jdsteíncadas y Loterias.

En el Sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 260 escudos
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c-oncedidú en cada uno á las huérfanas 
de Mili lares y patriotas muertos en cam
paña, ha cabido en suerte dicho premio 
á Doña Agustina Egea, hija de^ D Sal
vador, oficial de là Milicia NacionaLds 
Vinaroz, muerto en el campo del honor.

'.Lo' participa á V. S. esta Dirección, 
à fin-.de:que se sirva disponer se publi
que en q\ Roletin oficial y. deniás peiio— 
Ricos de esa provincia para que llegue á 
noticia de ,1a interesada.

Dios guarde à Y. Si muchos añosi 
Madrid 6. de . Agosto, de 1867 . ■—El Di- 
.rector general, Cárlos Maria Coronado. 

'Sr. Gobernador de la provincia le
Valladolid.

Nilin. 4.567

DISTRITO MUNICIPAL DE VALLADOLID.
AÑO ECONÓMICO DE 1866 A 1867, 

MES DE JUNIO DE 1867.

EXTRACTO de la cuenta de fondos municipales correspondiente al expresado mes, que comprende las existencias que 
■ .resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la cuenta, y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del 

presupuesto vigente.

BSSSSjESEa33^Kr^!^3i9B5&

C;AP1TULOS. CARGO. Escs. Mils. TOTALES.

0

Existencias que resultaron en fin del mes anterior en papel y metálico, rel.núm. 1. , 1.087,336^670

Núm. 4,375.

CUERPO DÉ INGENIEROS DE 
■ ' MONTES/' ,

Distrito de ViiUadodd.

El dia 25 del actual se celebrará la 
subasta de diez chopos en el pueblo de 
Sa.H; Pedro de Latarce .que se .hallan 
derribados por las aguas en el sitio 
titulado la Alam.eda de los propios del 
mismo, y cuya tasación es 19 «escudos, 
celeb rándose dicho acto á las doce de 
su. mañana bajo la. presidencia del 
Sr, Alcalde ó quien haga sus veces.

Lo que por disposición y autori
zado por el Sr. Gobernador, se anun
cia en este periódico oficial para cóno- 
cimientO de las personas á quie es 
pueda interesar, advirtiendo que el 
ti,po. para, la subasta es el ne ,1a men- 
'cionada tasación, no admitiéndose. 
proposición que ño la cubra, y á la 
que asistirá un empleado del rarno, 
que en union del Ayuntamiento cui
dará se observe en el acto de: .la: su- 
bastardas disposiciones vigentes y 
siendo el objeto de ella los diez men
cionados chopos derribados, con es- 
elusion de todo otro que se hallase en 
pié, ó posteriormente,se hubiere caido.

Valladolid 10 de Agosto ,de LRÓT. 
—El Ingeniero Gefe, Luis Gómez. .

2.°

4."
3.®
6.®
7.”

-8."

Productos de Propios, deducidas las contribuciones y el 20 por 100
Relación núm. 2.........................................................*

Idem de montes con igual deducción Relación núm. . . . . . .
Idem de impuestos establecidos. Relación núm. 3...................................
Idem de Beneficencia. Relación núm. 4................................................
Idem de instrucción pública Relación núm. . , . . ' . . .
Idem de corrección pública. Relación núm. 3. ...................................
Idem de extraordinarios. Relación núm. 6..........................................
Idem de resultas de presupuestos anteriores. Relación.núm. 7 -. . ..

143'792

403‘900
2.327*308

249*096
17*600

1.600*000/

. 20.458 4 31

Núm. 4.371. . '

‘Ayuntamiento constitucional de 
San Miguel del Pino.

Con la superior autorización del Seño'r? 
Gobernador civil de la provincia, se 
anuncia la subasta en arriendo de là 
Barca su'tránsito y pesca del rió Duero 
de es(a/localidad, jurisdiccional,^ p,or 
tiempo y. espacio de un añOi que.daiai 
principio el dia 7 de Octubre próximo 
del corriente úño á las 12 del dia y fina
rá á igual dia,. hora/y mes del siguiente, 
de 1868. bajo el tipo y condiciones es- 
tipúladás en el espediénte.*de. su razón. 
Cuyo acto tendrá lugar los,Domingos23 
del actual y 1.” del próximo^ .Setiembre; 
hora de 11 á 12 de sus marianas res-; 
pectivas en la Casa consistorialde eála 
villa. Lo que se anuncia al público lla
mando licitadores.

San Miguel del Pino y Agosto 11 de 
-¡867 —El Alcalde, Zacarias Castellano. 
—El Secretario,. Dionisio Higuera. .,

Itecursos autorizados para cubrir el dé^dt del presupuesto, á saber:

9;’

10.

[Por recargo á la contribución territorial Relación .núm.. 8 . 
i Por idem á la industrial y de comercio. Relación núm . 8 . . 
iPor arbitrio sobre las especies determinadas de consumo, 
y deducido el 10 por 100 de recaudación para la Hacienda, 
j Relación núm. 8. ................................... ..... . . .
f Por idem sobre materiales de construcción. Rel. núm. 8. . 
; Por idem: sobre otros objetos. Relación núm.. .
Ingresos en papel del Estado. Relación núm., . . . .

Totale

2.363*560 1
.2.000*000 1

9.541*135 Í 
.4.60.9*780

argo ‘rs^ vü. Ï

15.514,433:1

» » j

1.107,794*801

Articulos. DATA. PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.

Escs. Mils. Escs. Mils. Escs. Mils.

' 1?

Capítulo l.°—Gastos de Ayuntamiento.

Sueldos de los empleados y profesores facultativos, . . 2.129*100 » » 2.129*100Sf o Material de oficinas é impresiones.................................... » » 193*981 195*981
5.® , Suscriciones autorizadas...................................................... - » » » » » »

Conservación y reparación de la casa consistorial. . . » » » »
5.® Idem de sus efectos y moviliario. . . .. . . . . » » 29*690 29*600
6.® Gastos que originan las quintas.......................................... )) » » » » »

Idem las eleccioues para diputados provinciales y á 
cortes. . , . ................................... ..... . . » » » » » »

8.”.. 1 Gastos menores de las casas consislqriales y represen- 
. tacion del Avunlainienlo.. . . , . )) » 8*226 . 8,226

9.® Gastos de la coníision de evaluación y repartimiento, , 181*500 » » 181*300

Capítulo. 2 °—Policía dé seguridad. ,

Gastos de las tenencias de Alcaldía y.escritorio. . » » ' 1Q*8OO 10*800
Haberes de la guardia municipal y serenos'. . . . ,. 1.934*800 J) » 1.934*800

.5.® Equipo y vestuario de los mismos. . . ... . . » >>
4.® Seguros de incendios., . . . '. .... . . » »

.-3:.:® : Gastos de veredas, eslraordinarios y urgentes. L '. .» a » » » »
.Barcos auxiliares en el Pisuerga., .... ... » » ' » »

Gapííulo.o.°—Policía urbana y rural: ' »’

Gastos, generales def ramo................................. ..... 13*366 13,566
Alumbrado público. . » »

;;.Lhíipieza. .. . ■. . : ., . . ; . . . » )) 410*083 410*083
•Arbolado, dedos.paseos públicos. ................................... 270*400 261*350 331*950

.,. 3.® . .Mercados;y .puestos, públicos. . . . . ; . . v » »
Mataderos,., ,. .:. ., ............. 167*400 » » 167*400

,:./7.® •Cemenieriosi . ......... 104*700 104*700
.Gastos, de deslinde y amojonamiento del término juris- 

dicioual y terrenos pertenecientes al común. . . . >< » » »

4 .®'''

' 'Capitulo tít.°—Instrucción pública, 

Pers.ohal.de instrucción primaria. •...................................613*791 613*791
2.® Material de escuelas y reparación de efectos de las 

.mismas. » » 16*000 16*000
3.® Alquileres de los edificios que ocupan las escuelas, obras 

de reparación y mejora de los mismos...... » » » »
-4.®-- Premios^ y subvenciones que se destinan á mejorár la 

enseñahza; . . . . . . . / . . . . ' » » » S * *
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CONTINUA LA DATA.

Arltculds.

Capíiulo 5.®—Beneficencia.

1 ? Gastos totales del ramo, segun las euenlas de eada 
establecimiento..........................................

2 .“ Socorros domiciliarios, segun la legislación especial 
que rige para este ramo............................

3 .® Auxilios benéficos en épocas de carestía y calamidades 
públicas.. ..... ..............................................

4 .° Socorro y conducción de pobres transeúntes y enfermos.
5 .° Socorros ¿^ emigrados pobres...............................................
6.® Subvenciones que dan los fondos Municipales à varios 

¡ustihilos ó establecimientos benéficos......................... .
1° Por aumentos y alteraciones que comprende cada esta

blecimiento de Beneficencia en su adicional de gastos 
nuevos y de resultas de años anteriores..........

Capíiulo 6.®— Obras públicas,

1 .® Entretenimiento de los edificios del común.......................
2 .® Idem de los caminos vecinales y puentes.........................
3 .® Idem de las fuentes y cañerías...........................................
4 .® Idem de las alcantarillas.....................................................
5 .® Continuación (ó terminación) de las obras de reparación 

del matadero. ................. .........................
6 .® Idem de las del mercado y puestos en las férias.. . .
7 .® Aceras, empedrados y adoquinado......................... .
8 .® Personal de las obras que se ejecutan por adminis

tración.........................................................
9 .® Material de las mismas........................................................
10 . Continuación (ó terminación) de las obras de reparación 

de la casa consistorial.................................
11 . Idem de las del cementerio.................................................
12 . Idem de las de los paseos^ públicos....................................
15 . Para continuar la rotulación de calles...............................

Capítulo 1.^—Corrección pública.

1.® Personal del dep isito municipal.............................
2.® Material de! mismo....................................... . .
3.® Gastos generales le la cárcel del partido judicial.

50'800
» »

167'900

Núm. 4.362.

Ayunlamiento constitucional de 
Villamor de la Ladre 

(provincia de Zamora.)

A consecuencia de ser Domingo el dia 
8 del próximo mes de Setiembre, e* 

Ayuntamiento de esta villa ha resuello 
que la feria que tiene lugar anualmente 
el indicado dia 8, se adelante este afio 
al dia 7 del mismo mes.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Han ingresado en este dia correspon
diente á 63 imponentes de los cuales 
8 son nuevos la cantidad de reales 
vellón 18.340.

Se ha devuelto á petición de 13 inte
resados la cantidad de rs. vn. 33.103 
con 80.

Valladolid 11 de Agosto 1867.=:ElDi- 
reclor de semana, Julian Revenga Da
viña.

MONTE DE PIEDAD.

Rs. Cénts

Se han dado por 9 em
peños sobre alhajas. . . 2.090 »

Se han cobrado por 13 
desempeños sobre alha
jas.. ...... 7.780 33

Se han dado por 13 le
tras................................... 52.000 »

Se han cobrado por 15 
letras................................. 53 000 »

Valladolid 11 de Agosto de 1867.--El 
Director de semana, Mariano Barrasa 
Diez.

COLEGIO DE SAN ENRIQUE,

Preparatorio general para ingresar en 
las Academias militares, establecido en 
Toledo, calle del Correo. Director con 
real autorización, el Excelenlisimo é 
é luslrisimo Sr. Brigadier D. Enrique 
del Pozo, Secretario del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina, retirado, y Pro
fesor que ha sido en los Colegios 

militares.

Materias gne se enseñan.
Todrs las que se exijen ó puedan 

exigirse en adelante, para presentar

PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.

Escs. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

903'035 1.353'988 2.439'023

» »

)) )) » »
» » 8'500 8'300
» » 7,200 7.200

J» » 400'000 400'000

» » » »

» » 71'850 71'850
» » » » »

» 47'350 47'330
» » » » »

» » » 3» » »
» » » )) a »

» 1.387'300 1.387'500

407'500 » » 407'300
» » » » » »

» » » » » »
» » » » » »
1» )) 254'430 234'430
» )» » »

101'171 lol‘971
13'91.6 13‘916

268'871 436'771

fiSe continuardj.

se á los exámenes de concurso en las 
acade.nias de Infanleria, Caballería, 
Arlilleria, Ingenieros, Estado Mayor, 
carreras facultativas de la Marina y 

cuerpos facultativos civiles
No se perdonará medio para que la 

educación de los alumnos sea completa.
La dirección de sus conciencias y el 

cuidado de ¡nslruirles en los principios 
de sana moral y de nuestra Santa Reli
gion, estará á cargo de virtuosos é ilus
trados sacerdotes.

La educación ciéntifica la recibirán de 
entendidos y celosos Profesores siempre 
en número proporcionado al de alumnos 
que deban instruir.

Todos concurrirán á inculcarles los 
sentimientos de honor y delicadeza que 
deban ser el móvil de las acciones de su 
vida, ocupándose de ello muy particular
mente los inspectores y ayudantes en
cargados del régimen interior, que por 
su íntimo y continuo contacto les acos
tumbrarán al buen porte y finos moda
les con que se han de distinguir en el 
trato social.

Admisión de alumnos.

Se admiten alummos internos, medios 
pensionistas y externos.

Inlemos.

Los internos recibirán la instrucción 
por completo de todas las materias que 
se enseñan en el Establecimiento, y una 

asistencia esmerada en todos conceptos, 
satisfaciendo 20 rs. diarios de pension, 
pagados por trimestres adelantados, que 
deberán hacerse efectivos dos dias ante.s 
de empezar el trimestre por lo menos.

Solamente cuando un alumno perma
nezca fuera del colegio mas de quince 
dias, siendo con motivo justificado de 
enfermedad grave, conclusion de estu
dios ó baja definitiva en el estableci
miento, tendrá derecho al correspon
diente reintegro.

El equipo con que deben presentarse 
ha de ser decente, como exije el decoro 
del establecimiento; y en cuanto á ropa 
blanca, no deben de tener menos de 
cuatro prendas de cada clase en buen 
estado.

Deben tener además, la ropa de cama 
necesaria, catre de hierro, colchones, al
mohadas, y los abrigos correspon
dientes.

Un espejo, el juego de cepillos, pei
nes. tediabas, tijeras y demás necesario 
para el cuidado de la ropa y aseo de su 
propia persona.

Un talego para la ropa súcia, palan
gana con pié y jarro.

Para la mesa: cubierto completo, ser
villetas, servilletero, y un vaso.

Una papelera como se usan en los co
legios. para guardar la ropa y libros, 
un candelero, un juego de linieros y 
una silla.

Medios Pensionistas.

Pagarán por meses adelantados á ra
zón de 12 rs. diarios, y coa iguales de
rechos que los internos”.

Externos.

Pagaran por meses adelantados lo 
correspondiente á las asignaturas que 
cursen, y en cualquier dia del mes que 
por cualquier concepto dejen de asistir, 
no tendrán derecho á ningún género de 
reintegro.

Adcertencias generales.

No se permitirá por ningún concepto 
que los alu unos tengan ni reciban mas 
cantidad que un duro mensual.

Ningún alumno saldrá del estableci
miento sino con sus padres, tutores ó 
personas compelentemente autorizadas 
por los mismos en los dias señalados al 
efecto.

En ningún acto de los ordinarios de 
la vida dejarán de estar vigilados por 
personas de respeto, procurando siempre 
la division por edades, y evilándose el 
roce con los externos.

Las familias recibirán mensnalmenle 
noticia de la aplicación, conducta y apro
vechamiento de los alumnos.

Los que ingresen en la academia de 
Infanleria podían continuar en el esta
blecimiento, pero en local separado, sin 
ningún contacto con los alumnos del 
colegio.

Se establecerán repaso.? de todas las 
materia.? que cursen en dicha academia, 
cuidando le asislirlos en lodo, y de que 
no fallen á las órdenes v prescripciones 
(jue por losji'fes de la misma se dicten 
sobre las horas que hayan de estar re
cogido.? en sus alojamientos y las de e.s- 
ludio privado que deban observar.

NOTAS. Para mayoreconomía y co
modidad de las familias, encontrarán 
estas dispuesto en Toledo los caires de 
hierro, colchones, palangañeras, jarros, 
papeleras, etc.

Los que deseen mas detalles, pueden 
dirigirse al director, remitiendo el cor
respondiente sello de franque para la 
conleslacion.

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos. 

Calle de la Victoria, 24. .
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